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RESOLUCIÓN INTERNA 009/2012

RECONOCIMIENTO Y DECLARATORIA COMO BIEN CULTURAL DEL SITIO ARQUEOLOGICO "JOYA DE CEREN", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN OI’ICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

En la Secretaría de Cultura de la Presidencia, San Salvador, a las once horas del día treinta de mayo del año dos mil doce:

CONSIDERANDO:

Que el sitio arqueológico "Joya de Cerón” fue declarado e incluido en el Listado de Patrimonio Mundial de la Humanidad por la UNESCO 
en el año de 1993.

II. Que el sitio arqueológico "Joya de Cerón ”, una aldea del Período Clásico Tardío, después de ser azotada por la erupción de Volcán Loma 
Caldera, quedó sepultada por aproximadamente entre 4 y 7 metros de depósitos volcánicos, los cuales preservaron dicha aldea, dejando en 
evidencia las actividades cotidianas de los antiguos pobladores antes de la erupción, por tal razón este sitio arqueológico es considerado 
como de los únicos en su tipo en el área Mesoamcricana.

III. Que acerca de la distribución espacial de las Estructuras del sitio arqueológico "Joya de Cerón", después de su descubrimiento en 1976, se 
han excavado un total de 10 estructuras dispersas en 4 áreas y 8 más delectadas mediante sondeos geofísicos, así otras anomalías detectadas 
en terrenos cercanos. La arquitectura del sitio arqueológico "Joya de Cerón" está compuesta por Estructuras construidas en bajareque (en su 
mayoría) y de tapia, las cuales poseían funciones como: viviendas, casa comunal, bodegas, áreas de trabajo o talleres, áreas para preparativo 
de fiestas, baños sauna o tcmazcal. cocina y casa de chaman.

IV. Que el sitio arqueológico "Joya de Cerón" posee también, aparte de su arquitectura, áreas de cultivo prehispánico dispersas por varias 
zonas del sitio y en terrenos aproximados a éste (Zona Sur), tales como surcos de cultivo que poseen vestigios de plantas de maíz. yuca, 
entre otras plantas. Estudios más recientes desde el año 2007, realizados por un equipo de arqueólogos estadounidenses de la Universidad 
de Colorado, han confirmado la posible existencia de más áreas de cultivo prehispánico al sur del sitio.

V. Que el sitio arqueológico Joya de Cerón por encontrarse sepultado por varios metros de ceniza volcánica, y con base a los sondeos geofísicos 
realizados por la Universidad de Colorado, se determinó la existencia de Estructuras fuera del parque arqueológico "Joya de Cerón", por 
lo que para su delimitación fueron incorporadas aquellas zonas y áreas que presentan un alto potencial arqueológico, y otras más alejadas 
del sitio como zonas de amortiguamiento.

POR TANTO:

En cumplimiento del artículo uno inciso tercero, y artículo sesenta y tres, ambos de la Constitución de la República de El Salvador, en los 
que se establece que es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar 
económico y la justicia social; y que la riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del tesoro cultural salvadoreño, el 
cual se encuentra bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación.

En cumplimiento del artículo ocho literal c) de la Convención sobre Defensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico de 
las Naciones Americanas, conocida como Convención de San Salvador, en el cual se establece que: "Cada Estado es responsable de la 
identificación, registro protección conservación y vigilancia de su patrimonio cultural; para cumplir tal función se compromete a: ”e) La 
delimitación y protección de los lugares arqueológicos y de interés histórico y artístico".

Con base en los artículos uno, dos, cinco y cincuenta y uno inciso primero de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de 
El Salvador, y artículos dos y tres del Reglamento de la citada Ley, en los cuales se establece la autoridad competente para identificar, 
investigar, conservar, proteger, normar y difundir el patrimonio cultural salvadoreño, así como también la facultad de ésta para reconocer 
y declarar bienes culturales.
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Con base en el artículo tres inciso segundo de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, y artículos ocho y diez 

numeral ocho del Reglamento de la citada Ley, en los cuales se hace referencia a lo que se considera como bien cultural.

Con base a los artículos ocho inciso primero y treinta de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, y artículos 

veintitrés, setenta y cuatro y setenta y siete del Reglamento de la citada Ley. en los cuales se establece la facultad de adoptar las medidas 

de protección de bienes culturales, y los obligados a cumplir y cooperar con ello.

Y con base en los artículos cuarenta y seis y cincuenta y tres - F del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo en donde se establece a la 

Secretaria de Cultura como una Secretaría de la Presidencia de la República, así como las competencias y atribuciones de la misma y de 

su titular.

RESUELVE:

Art. L- Reconocer y Declarar como Bien Cultural el Sitio Arqueológico "Joya de Cerón*', ubicado en el municipio de San Juan Opico, departa

mento de La Libertad. Los límites y extensión superficial del Sitio Arqueológico "Joya de Cerón", quedan establecidos mediante los siguientes rumbos 

y distancias: partiendo del punto ubicado al nororiente de la poligonal que se describe, con coordenadas en Longitud cuatro seis uno siete seis uno 

punto nueve dos seis uno; y Latitud tres cero cero cuatro cinco dos punto cero tres dos cinco; se inicia el rumbo NORTE: Formado por ocho tramos 
rectos, así: Tramo uno. con rumbo norte veintiséis grados cuarenta y nueve minutos cuarenta segundos Oeste, distancia de noventa y siete punto 

cuarenta y nueve metros. Tramo dos, con rumbo norte cuarenta y seis grados once minutos cero siete segundos Oeste, distancia de ciento dos punto 

cincuenta y cinco metros. Tramo tres, con nimbo norte treinta y ocho grados treinta y nueve minutos treinta y cinco segundos Oeste, distancia de 
veinticinco punto sesenta y un metros. Tramo cuatro, con rumbo norte cuarenta y seis grados veintitrés minutos cincuenta segundos Oeste, distancia 

de doscientos noventa metros. Tramo cinco, con nimbo norte veintisiete grados cuarenta y cinco minutos treinta y un segundos Oeste, distancia 

de doscientos setenta y nueve punto doce metros. Tramo seis, con rumbo sur treinta y nueve grados cero siete minutos veintiún segundos Oeste y 
distancia de ciento noventa y tres punto treinta y cinco metros. Tramo siete, con rumbo sur ochenta y seis grados cincuenta minutos cincuenta y 

siete segundos Oeste, distancia de doscientos dieciocho punto treinta y tres metros. Tramo ocho, con nimbo sur cincuenta y cuatro grados dieciocho 

grados diecisiete segundos Oeste, distancia de ciento veintiséis punto ochenta y tres metros. PONIENTE: Formado por catorce tramos rectos, así: 

Tramo uno. con nimbo Sur treinta y cinco grados veintiséis minutos cuarenta y cinco segundos Este, distancia de ciento cuarenta y cuatro punto 
ochenta y cuatro metros. Tramo dos. con rumbo norte cincuenta y cuatro grados cuarenta minutos veinticuatro segundos Este, distancia de ciento 

veintiséis puntos veinticinco metros. Tramo tres, con rumbo Sur sesenta y ocho grados veintiún minutos veinte segundos Este, distancia de trescien
tos treinta y ocho punto noventa metros. Tramo cuatro, con nimbo Sur sesenta y tres grados cincuenta y nueve minutos cuarenta y ocho segundos 

Oeste, distancia de noventa y uno punto veinticuatro metros. Tramo cinco, con rumbo Norte sesenta y ocho grados veintiséis minutos treinta y cinco 

segundos Oeste, distancia de ciento setenta y cuatro punto dieciocho metros. Tramo seis, con rumbo Sur diecinueve grados cuarenta minutos cuarenta 

segundos Oeste, distancia de ciento sesenta punto treinta y siete metros. Tramo siete, con rumbo Sur setenta grados cero nueve minutos cuarenta y 

un segundos Este, distancia de treinta y ocho punto veintiocho metros. I ranio ocho, norte treinta grados treinta y cuatro minutos cuarenta y cinco 
segundos Este, distancia de veinticinco plinto cincuenta y cinco metros. Tramo nueve, con rumbo Sur de sesenta y ocho grados veintidós minutos 

cero nueve segundos Este, distancia de ciento veinticuatro punto setenta y nueve metros. Tramo diez, con rumbo Sur de veintidós grados cincuenta y 

cuatro minutos veintiuno segundos Oeste, distancia de setenta y siete punto cero ocho metros. Tramo once, con nimbo Sur setenta y un grados treinta 
y tres minutos cincuenta y cuatro segundos Este, distancia de ciento sesenta y un punto veintiocho metros. Tramo doce, con rumbo Sur diecinueve 

grados treinta y nueve minutos catorce segundos Oeste, distancia de cincuenta y nueve punto cuarenta y seis metros. Tramo trece, con nimbo Sur 

setenta y siete grados catorce minutos treinta y tres segundos Este, distancia de cincuenta y cuatro punto treinta y cuatro metros. Tramo catorce, con 

rumbo Sur dieciseis grados cuarenta y siete minutos veintinueve segundos Oeste, distancia de doscientos noventa y siete punto sesenta y nueve metros. 

SUR: Formado por tres tramos rectos, así: Tramo uno. con rumbo Sur setenta grados treinta y seis minutos cincuenta y seis segundos Este, distancia 
de ciento setenta y uno punto setenta y cuatro metros. Tramo dos. con rumbo Norte veintiún grados veinte minutos trece segundos Este, distancia de 

sesenta y ocho punto setenta y un metros. Tramo tres, con rumbo Sur ochenta y ocho grados cero cinco minutos veintisiete segundos Este, distancia 

de ciento cincuenta punto cero ocho metros. ORIENTE: Formado por cuatro tramos rectos, así: Tramo uno, con nimbo Norte veinticuatro grados 

diecinueve minutos diez segundos Este, distancia de trescientos cuarenta y dos punto treinta y ocho metros. Tramo dos. con rumbo Norte sesenta y 

cuatro grados cincuenta y dos minutos treinta segundos Oeste, distancia de ciento sesenta punto quince metros. Tramo tres, con nimbo Norte diecisiete 
grados treinta y siete minutos veinte segundos Este, distancia de ochenta y nueve punto diecinueve metros. Tramo cuatro, con rumbo Sur sesenta y 

ocho grados dieciséis minutos cincuenta y seis segundos Este, distancia de ciento veintisiete punto cero dos metros. La extensión superficial resultante 

y la cual constituye toda el área del Sitio Arqueológico "Joya de Ccrén", es de CUATROCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (406.367.00m2), equivalentes a QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PUNTO 

NOVENTA VARAS CUADRADAS (581.429.90v2).
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Líi presente declaratoria de Bien Cultural del Sitio Arqueológico "Joya de Cerón", se extiende a toda el área superficial comprendida dentro de 

los límites establecidos en el presente artículo.

Art. 2.- Para la protección y conservación del Sitio Arqueológico "Joya de Cerón", deberán seguirse los requerimientos técnicos que la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural a través de sus dependencias establezca en las autorizaciones o permisos que emita, relativos a la regulación‘para 
realizar cualquier estudio o intervención en los inmuebles comprendidos dentro de los límites del Sitio Arqueológico, quedando facultada la Direc
ción Nacional de Patrimonio Cultural, de conformidad a la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y su Reglamento para 
supervisar cualquier intervención autorizada, o a suspender las que no lo estuvieren.

Art. 3.- Las medidas de protección y conservación que deberán aplicarse en toda el área superficial comprendida dentro de los límites establecidos 
en el artículo uno de la presente Resolución Interna, consisten en las siguientes Actividades Permitidas y Actividades No Permitidas.

Actividades Permitidas: Cultivo no invasivo sin uso de arado, tractores u otra maquinaria para roturar la tierra; pasto para ganado, investiga
ciones arqueológicas autorizadas por la autoridad respectiva, otros usos autorizados por la autoridad respectiva.

Salvo que se cuente con la autorización de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, las Actividades no Permitidas son: Construcciones 
de cualquier tipo, principalmente aquellas de grandes dimensiones debido a las fundaciones; también lotilicaciones, urbanizaciones, caminos, calles, 
antenas de transmisión, casas, bodegas, fábricas, edificaciones en general, instalaciones, incluyendo torres de tendido eléctrico, vallas publicitarias 
y otros, cualquier excavación, incluyendo descapotes, hoyos o pozos, arado con maquinaria pesada, tránsito de maquinaria pesada, cualquier otra 
intervención de suelos que no ha sido aprobada y supervisada por la Secretaría de Cultura de la Presidencia.

Art. 4.- La presente Resolución Interna entrara en vigencia el mismo día de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

COMUNIQUESE.

ANA MAGDALENA GRANADINO MEJIA,

SECRETARIA DE CULTURA.

ARQ. GUSTAVO ORLANDO MILAN MENDOZA,

DIRECTOR NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL.

RESOLUCIÓN INTERNA 010/2012

RECONOCIMIENTO Y DECLARATORIA COMO BIEN CULTURAL DEL SITIO ARQUEOLÓGICO "IGUALTEPEQUE”, MUNICIPIO 
DE METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SAN I A ANA.

En la Secretaría de Cultura de la Presidencia. San Salvador, a las doce horas del día treinta de mayo del año dos mil doce;

CONSIDERANDO:

I. Que el sitio arqueológico "Igualtepequc" se encuentra ubicado sobre una isla-península dentro de las riveras del lago de Guija, junto con 
otros nueve sitios arqueológicos, por lo que esta área podría denominarse zona arqueológica del lago de Guija.

II. Que el sitio arqueológico "Iguallepeque" se ha visto amenazado en los últimos años debido a la destrucción por razones antrópicas. como 
lo son: hunos, saqueos, construcción de viviendas, entre otros.




